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Cronograma de ingreso al SEIA

2 0 FEB 201g

Con fecha 30 de enero de 2019, fue recibido el cronograma de trabajo para el ingreso al
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), del proyecto "Piscicultura Pitreño", en el contexto

del requerimiento de ingreso Rol REQ-008-2018.

Este procedimiento administrativo se inició mediante la resolución exenta N' 823 de 12 de julio

de 2018, evacuando traslado al titular y consultando al SEA respecto la hipótesis de ingreso. Luego de
que el titular evacuara traslado y de recibir la respuesta del SEA, se requirió el ingreso del proyecto al

SEIA, bajo apercibimiento de sanción, mediante la resolución exenta N' 20 de 9 de enero de 2019.

Finalmente, luego de ser notificado por la resolución mencionada, el titular.presentó un cronograma de
ingreso

Teniendo en consideración la Resolución Exenta N' 769 de 28 de agosto de 2015, que aprueba

el instructivo para la tramitación de los requerimientos de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, el cronograma de ingreso debe ser revisado por la División de Fiscalización con el objeto de
que confirme el plazo propuesto por el regulado o solicite un ajuste del mismo. Ante esto, acompañamos

los antecedentes respectivos para su conocimiento y revisión.

Además, para su conocimiento, todos los antecedentes del presente procedimiento están
publicados en SNIFA, expediente rol REQ-008-2018, en el siguiente link
hup://sn ifa.sma .gob.cl/v2/Resolucion/Requerimientolngreso
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Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente

Divislón de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente.

Ad

- Cronograma de trabajo para el ingreso de proyecto al SEIA, fecha 30 de enero de 2019
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(-umple lo ordenado

Sr. SUPERINTENDENTE DEL MEDIOAMBIENTE

l

Aníbal Pérez de Arce Zañartu, cn rcptcscntación dc Salmones Caleta Bay S.A. (cn adelante,

''(:aleta Bay"), en el contexto del procedimiento clc reclucrimiento de ingreso al Sistema de

Evaluación dc lmpacto Ambiental iniciado mediante Resolución N' 823, dc 12 dc julio cjc 201 8,

al Sr. Superintendente del Medio /\mbietlte respetuosamente digo:

Que, en la representación que insisto, según se act-editó en presentación hecha cnn fecha

13 dc agosto dc 2018 cn este mismo proccdhnicnto, vcngo cn ptcscntar cn dcmpo y forma cl

cronogt'ama. de trabajo so]icltado por Ud. me(liante su Reso]uci(3il ]llxenta Na 20, dc 9 de enero

de 20]9 (en adelante, ''resolución 20''), que requiere de ingreso al Sistetna de livaluación de

Impacto /\mbicntal (en adelante, ''SEIS") al I'rol'facto ''l'iscicultua Piüeño'' (en adelante, ''el

Prof'echo"), en virtud de la caudal de ingreso contenida en el artículo lO letra n) de la l.el' N'

1 9.300, cn rc]ación con c] arúcu]o 3 letra n.5) tjc] Dccieto Supremo N' 40, dc 201 2, dc] N'linistcrio

de[ [\']edio /\mbiente (eta adeiante, "]tSE]/V)

En efecto, ]a ]tesoJución 20 ordena a esta parte, c]entto de] plazo de 10 dhs hábiles, la

presentación de un cronograma que dé cuenta de los plazos }' acciones a adoptar pot (:aleta bay

para efectos dc hgrcsat cl Proyecto d Self\.

Etl virtud clc lo anterior, cata parte vicnc cn señalar lo siguiente

1) Cajera 13ay, con anterioridad a la presentación dcl rcqucdnliento efectuado

mediante su Resoluci(3n Na 823, dc 201 8, }a había inichdo la elaboraci(3n de una DecIRl'aci(3n de

l mpacto Ambiental (en adelante, "DIA") pata efectos de evaluar ambientalmente el Proyecto.

2) .f\sí, a] caía de hoy se encuentra avanzada ]a e]aboraci(]n de la DI/\ del Pro)recto,

cl cual sc cmpjaza cn cl sector IUluc, cstcro Piücño, comuna clc Lago Rance, provincia dcl



Renco, Región de J.os Ríos, y que ücnc objeto efectuar' modificacioí)es al prof:echo original,

asociadas, en suma, a] aumento de ]a infraestructura dc cu]tivo, aumento de ]as ci\pracioncs }'

fLlentes cle abastecimiento de agua, al sistema dc cfluentes y al autnento de la producción anual

3) J''inalmente, indicar que, dado el avanzado estado de elaboración cle la l)l/\, ésta

sc cstima será picscntada ante cl SEA cn cl mcs dc marzo de 2019.

l)ichi lo anterior, a continuación, se presenta el cronograma de acciones }, plazos de inga'eso al

SEÑA, según lo tcqucñdo por la Resolución 20, cl cual contempla plazos cn semanas, contadas

a partir de la primera semana del mcs de febrero de 201 9:

ACTIVIDAD  
  2 3 4 5 6 7 B

Dcsctlpci(}n dcl Proyecto              
N,feto€1ologías y caroetcrízación

ired dc inllueilcias

1) 1an Chmpliinicilto legislación

an bientülaplicable                 
Plan Pn\'ención y contingencia

ambientales                
Elabomcíán Cmnprontisos

Voluntad'ios                
Ficliw znilbicntalcs {lc la DIA                
Redacción Documento DIA                

Revisión ñntal documcnllo DIA                
Presentación DIA a] SEÑA                



POR TANTO, cn razón dc lo expuesto cn esta prcsentaci(3n,

SOLICITO AL SR. SUPERINTENDENTE, tener pot cumplido lo orclcnado cn la

licsnluci(3n 2(}, previamente incli\rjdualjzada, }f considerar los plazos esünbleciclos en el cuerpo de

esta ptcsct Cación para efectos dcl itlgrcso dcl Prolccto "Piscicultuta Piuct:io" al Sistcina dc

Hvaluaci(3n cle Impacto i\mbiental
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